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Escuelas de Veterinaria
Por el pan.-Desde líace tienpo se rumorea que algunos elementos de nues-

tra clase piden la creación de veterinarios con tres años de carrera, para suplir la
escasez existente de profesionales y la que se avecina por no ingresar alumnos .
en las Escuelas. '

liemos deoponernos con todos nuestro? esfuerzos a que proapere tal crite-
rio, porque implícaria un gran retroceso en nuestro porvenir y la anulación de
medio siglo de incesante lucha por nuestra rhéjora científica, social y rural.

Hanse conseguido, en gran parte, estas tres mej oras, pero para sostenerlas
y acrecentarlas hay que agregar una cuarta condición, que es la m_erial, que se
queda rezagada.

En general, hoy se distingue el veteciriario por su cultura, muy diferente a la
de antaño, y sólo 11,GS falta un poco más ele resistencia para la consecución de
nuestra mejora material. '

Hay que sostenerse firmes y proseguir nuestro camino §in reparar en la falta
de veterinarios. Cuanto más insistente sea la demanda, más subirá nuestro papel.

Con todo y haber prosperado mucho, nuestra situación en pocos años, aún le
falta bastante para nivelarse con otras profesiones.

Obsérvese que se piden veterinarios pero todavía no saben las titulares qué
es lo que interesa. . -

No se impacienten los señores catedráticos por la ausencia de alumnos, si es
'que es verdad que son ellos los que proponen la creación de veterinarios de
segunda categoría. '

No olvidemos que podrfarí volver los veterinarios sin ortografía y con otras
cualidades que me callo, y que, quizás, ellos mismos sedan los primeros en
lamentar., •

No echen de menos tampoco que si los rurales de hoy (y los no rurales tam-
bién) viven aún penosa l' precariamente, lo queles -tocaría hacer si se les pusie-
ra en frente competidores de más bajas aspiraciones.

Calma, e-alma' señores, y veamos de diagnosticar bien ~el caso, para después
proponer remedios apropiados y eficaces. _ .

No está bien que por apresurarse se proponga un remedio peor que la dolen-
cia misma., '

¿Se han dado cuenta mis compañeros todos qué estamos tod vía desorgani-
zados oficialmente?

¿Ignuran los proponentes de v~.e:cina 10... trc., no 'fue. »1 no l. gi ,:~a,1
alumnos en las' escuelas no es, precisamente, por los años de carrera aumentados
sino por'lue íca veterinarios de hoy no tenemos PQrven~rr
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¿S6lo.por el hecho de no llenarse las aulas 'hay que sacrificar a todos los vete-

rinarlos españoles destruyéndoles todas sus justas aspiraciones? <

No. A eso .ño hay derecho, y la clase debe levantarse en una unánime y res-
petuesa pro,testa., y-

Désenos porvenir brillante, yIas aulas tendrán que ensancharse.
, ¿Cómo? ,> ~ ,

Creando el Cuerpo N acioríal de Veterinarios Municipales con sueldos rrum-
mos elevados, cubriendo les partidos por riguroso escalafón y obligando a que
los seryicios se presten conformé manda la' Ley.

Si para atender a los ~eFvici6s nacionales no hay suficiente - número actual-
mente, no tardaría en haberlos. -, • ,

Lo interesante-es, pues; regular la distribución', evitando que se~ aglomeren
.en una comarca y dejen desamparada a bt~a, y dotándoles de sueldos 'que los
permitan vivir, sino con lujo, corrrúesahogo. .

, Abúlanse los cargos peseteros, mal calzados y peor...,servidos. A branse los
mataderos de los pueblos, que por doquier peFmanecen cerrados, y oblíguese a
los Ayuntamientos a que los hagan funcionar. . - . .

. Gran parte de nuestro 'descrédito actual radica en estos tres puntos' que. van
lastimándonos insensiblemente, POCQ a poco y sin que nos demos cuenta de ello.

Procürese, pues, por todos los medios factibles, GJ.uenuestra profesión tenga
más porvenir que otras y veremos cómo inmediatamente la 'juventud estudiosa
cambia de rumbo y aunque: cueste lo que cueste no-han de faltar veterinarios,
siempre que vean en perspectiva un premió que equiva1ga o supere al esfuerzo
realizado. .

¿Quién se aventurará sino a ingresar en las Escuelas, mientras 'se vea que
estamos condenados a trapajos forzados, a lucha continua y a 'uu'a perpetua abs-
tinencia? ' -'

Por el pan, etc.-M. Marcó Trqfack. '"

i rv E t E ~ I N A R.I O-S! !
Si queréis surtir económicamente. vuestros talleres, naced los

pedidos a los almacenes de vuestro compañero'

NlcéforcVelaeco, Zapico, 9, Vallad1)lid.
Almacén de herraduras, clavos y hierros para la forja .

Cuestiones gep,eniles
Réplica .precisa.-En el número 384-5 de es este ,Periódico y con el título

de «Los veterinarios en los feriales» escribe el compañero J. Y., sobre la forma
de cómo debe ser ejecutada nuestra misión en las te! ias, y,como en dicho escri-
to se me-alude indirectamente, noquiero permanecer en silencio porque podía
interpretarse este como cobardía, o ,gue yo, profesionalmente, no actuaba den-
tro de la más sana moral, o 'de la justa razón; no quiero ni que por un momento,
quede empanada mi dignidad profesional.

La moción presentada por el Sr. Armisán (digno de mi consideración y res'
peto) lif acepto en principio y mereció la aprobación unánime, pues por media-
namente organizado que un profesional tenga el cerebro, no se le ocultará la res-
ponsabilidad tan grande que contrae al practicar un reconocimiento y sobre
tQQO en la forma y con la precipitación que se hace en las feria~i de ahí mi con-
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formidad, y la de todos de.que para la práctica de los reconocimientos, se esta-
blezca un centro u oficina, donde con completa libertad y libres de ingerencias
extrañas, practiquemos esta difícil operación, que es donde con m;}S facilidad
está expuesta nuestra reputación profesional. Hasta aquí, estamos conformes y
lo están la mayoría de los veterinarios que ejercen en E-spaña y sobre todo en
un partido rural; pero hay. dos' puntos en la moción a los cuales he de objetar:

L° Que el actuar por tandas, y por lo tanto-a una hora determinada, tiene
el inconveníeñte, de lo difícil y casual que es, que en esa hora- determinada,
compren todos los clientes y que yo solo considero como tales, a aquellos que
pertenecen al partido donde uno ejerce. Conste así'.

2.° Que el reparto equitativo de esas pesetas, está fuera de toda raz6n y
toda 16gica, pues .no es justo que quien trabaje como veinte cobre como uno y
vice versa; pues qué ¿tendrá un veterinario recien salidotde la Escuela, ef mismo
número de relaciones, que el que lleve 25 o 30 años de ejgrcio profesional? No.
y al llegar a esa edad ¿'no serán mucho mayores las necesidades del segundo,'
que se habrá creado una familia, qu~ las del primero, que solo tiene que aten-

El Fenal; producto españot.'ereborado por el-Instituto -de productos desitr -
~' . '- .J iectentes, con el concurso de la Asocia·

ción Nacional Veterinaria Española, es
un desinfectante, germicida, microbicida,
insecticida y antisárnico de primer orden,
con mayor poder que el ácido fénico, se-
gún dictamen del Instituto Necionsl de Hi-
giene de Alfonso XIII.

ET Fenal ha sido declarado de utilidad
pública por-la Dirección general de Agri-
cultura e incluido entre los desinfectantes
que fif!uran en el arto 155 del Reglamento
de epizooties. . . -

Deben emplear el Fenal todos los vete-
rinarios en las enfermedades de la piel y
de las vías respiratorias, y deben aconse-
jar a los agricultores y ganaderos que lo
empleen en la desinfección de los establos,
corrales y gallineros con preferencia a los
demás productos similares.

Se sirve el Fenal en bidones de cuar-
to de kilo, de un kilo y de cín-o ki'os. en
latas de 18 kilos y en barriles de200 k'los.
Diríjanse los pedidos de Fenal a estas

señas: Bailen, :> y 7, B 1L B A O---------------------------------
der a st; persona? Claro que sí. IV para qué continuar con- 'otros· muchos argu-
~entos que podría aducir en apoyo de la tesis que sustento y queede]o en el
bntero, porque sino este escrito se haría interminable! Prefiero exponer en pocas
palabras, desde las columnas' de este periódico, ·10 que públicamente hice en
Estella primero y en Tafalla después; y este es mi credo: -

a) O que cada palo aguante su vela y contribuir proporcionalmente con
arreglo al trabajo que haga cada uno, con una determinada cantidad para los
gastos que origina la aficina, O
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·.b) Que demostrando todos poseer un' espíritu eminentemente altruista, se
dejen parte o la totalidad de esas pesetas, que vayan a ingresar en los fondos de
un Montepío o de otra instituci6n benéfica, y que el día de mañana puedan ser
nuestro paño de lágrimas. - .

Esta solución, aunque un tanto ideal, podría servir para orillar dificultades, y
llevarse a la práctica mediante un sorteo que hiciese el Colegio, y de esta ma-
nera todos Ilevaríamos la carga por igual- en una obra altamente patriótica y'
humanitaria. \" ,

Así pienso, así lo dije y así lo sostengo, y este fué el sentir de la mayoría
en-la reunión celebrada' en Tafalla, pues aunque soy uno defuera de l i provincia,
asistí a la citada reunión, asf como lo hice en la de Estella, donde el resultado
no fué tan completo y magnífico como el articulista dice, pues los mismos orga-
nizadores hubieron de reconocer que fué poco edificante el espectáculo dado al
hacerse el reparto. 'r- .

No quiero cerrar este escrito sin antes recomendar al compañero J. Y. más
mesura en sus escritos, pues sus frases de que otro-smenos aprensivos compañeros
y privilegiados compañeros, podrían hacer derivar las cosas por un cauce que yo
sería el primero en laméntar.· - _

Procure para lo sucesivo dar cabida en su bandera a esta"máxima que ondea
en la mía: Un hombre prudente, debe hablar poco; jJorq¡{.etiene enparte la lengta:
humedecida y fácilmente se desliza si no la detiene la'prudencia.

y, entre tanto, continúo en mi puesto sin cambiar de postura, pues en esta,
como en cuantas cuestiones afectan a la cIase en 'general, tengo muy buen con-
sejero, y, desde este humilde Rincón, continuará laborando por y para la Vete-
rinaria, este no privilegiado veterinario rural, que si está falto de ciencia, tiene
muy sobrada dignidad.-Aurelio Badillos.

.~

-Veterinaria militar
De slembra.·-Una iniciativa conveniente.-Los señores que conslituyen

el Cuerpo de Veterinaria Militar habrán visto cómo en el transcurso de los años
van prosperando las demás organizacion~ del Ejército, mientras ellos siguen
estancados. ,. .

Los Cuerpos de plantilla numerosa tienen el porvenir asegurado en la regu-
laridad periódica de las promociones y en la fuerza moral que representan Jos
que la integran. Los de plantilla reducida, como el de Veterinaria Militar, que,
además de haber cubierto sus vacantes con poca reg4laridad periódica antes de
19°7, hubieron de aguantar una considerable amortización como consecuencia
del desastre colonial, están condenados por ley natural a disfrutar escaso y poco
equitativo porvenir.

A nadie se le oculta que dicho Cuerpo no lleva tras de sí fuerza suficiente
para obtener mejoras, ya que después de varios años de lucha no ha sacado
adelante ..nt un sólo. proyecto de reorganización, ni siquiera un reglamento de
campaña.

Que fuese fuerte dicho Cuerpo o estuviese en vías de hecho su reorganiza-
ción y aún cabría que el porvenir de su oficialidad se arreglara un tanto; pero
aun así y todo quedaría el problema de las edades que plantean las prornocio-
nes de los años 1907, 1909 Y 1910, las cuales crearán en su día serias dificulta-
des al porvenir de las siguientes, dada la escasa plantilla de Jefes y las diferen-
cias de edad entre los individuos de las mencionadas promociones y los de las
anteriores al año 19°7. Y como en ese terreno el Estado nada ha de hacer,
puesto que no es muy fácil encontrar una solución oficialmente, es el CUe¡;1'0



\9"7
en cuestión el llamado a resolver su situación por procedimientos )egales.

Lo mismo que particularmete SI2 han apiñado los más para asegurar' el por-
venir de sus hijos o de sus familias ingresando en 'el Colegio dé Huérfanos de
Nuestra Señora de la Concepción y creando la Sociedad Mútua de Socorros del
Cuerpo, puede aunar sus voluntades -y su dinero para resol ver el problema de
los ascensos. Lo que el Estado no puede hacer, puede hacerlo el Cuerpo. El
bienestar general del Cuerpo aconseja que todos se interesen por su porvenir,
que sean previsores y no lo confíen todo al aguante o vida militar. '

Hay actualmente un elevado tanto por ciento de veterinarios primeros. y \.
s~gulldos,que difícilmente llegarán a Mayores. El esfuerzo que desplegaron para
ingresar en el Cuerpo, los sacrificios a que están sometidos durante los años de
serviciov-la consideración de ver cómo en otros Cuerpos se va ascendiendo,
mientras el de Veterinaria está paralizado, y el deber que todo hombre tiene de
llevar a la vejez el mayor retiro posible, o de legar .a su esposa o hijos la viude-
dad u orfandad más respetable, hablan muy alto acerca de la ruta que debe
seguir dicha corporación militar. .

En este asunto todos son víctimas actualmente y-todos pueden redimirse.
No se trata de que pidan ni de que obliguen; se trata sencillamente de ofrecer -
dinero por sacrificio y de sacrificarse todo veterinario militar ante la perspectiva
de aligerar los años en los empleos y de ..sacar más derechos pasivos. Una.Socie-

Antisinovial p.R I E T.O
Indíspensable en.todos.Iosestabtectmíentos. [Hay.que ser prevísorl

Cura siempre los derrames sinoviales por intensos que sean,
cicatrizante en toda clase de heridas externas y eczemas

_ húmedos. Comodidad y economía, No es necesario vendaje.
Al hacer el pedido manden su importe (6 pesetas bote de 250
gramos) 'por giro postal, a D. Carlos Jurado, Socuéllamos
,. (Ciudjld-Real).

,--=-
dad de resistencia qu~ constituyeran con cierto carácter, integrada por todos
los individuos de dicho Cuerpo" con cuota de entrada 't mensualidades por ca-
tegorías, les pondría a cubierto del fatal estancamiento en que viven.
, Por lo pronto, puede.que el efecto que consiguieran no fuese de la impor-
tancia apetecible, ya que dada la pequeñez del Cuerpo de Veterinaria Militar y
la formaen que está constituído, ni se reuniría mucho. dinero, ni habría muchos
jefes y oficiales en condiciones de obtener el máximum ,de derechos pasivos
mediante la modesta ayuda de la Sociedad; pero como se trata de un problema
que más que ahora perjudicará más adelante, tendríase prevista la solución para
lo sucesivo y no se volvería a .dar el Iástimoso caso de que hubiese veterinarios
primeros con trece años de efectividad-en el empleo y 58 de edad, ni segundos
con. más de ocho de empleo y 37 de edad. Y no es admisible él pensar que
algUIen de dicho Cuerpo puediera tomar este recurso como una coacción. Segu-
ro puede estarse de que individualmente aceptarían como buena esta solución
todos los señores que-integran el mencionado Cuerpo. Lo que probablemente
les falta es la decisión, y a estimularle van dirigidas estas líneas.

Jefe u oficial veterinario con treinta y cinco años de servicios, ¿qué puede
e~perar en dicho. Cuerpo? El ascenso. a la vejez, ¿verdad? Pues que le abone en
dinero del fondo de una sociedad A o B lo que representa el perjuicio que le
caqsen¡ o al&o menos¡ ya CJ.uela libertad de acción y la independencia q,lle reCQ~~--. ...,... ...
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"_bra también tiene 'valor, y deje su vacante para que otro avance y mejore su

retiro al llegar las circunstancias que para todos podrían establecer iguall!lente.
Que actualmente fuese }:'educido el-número de jefes y oficiales en condicio.

nes de retiro, riada significa. Confórmense por ahora' y, dedíquense a aumentar
'el fondo de resistencia, que día no muy lejano -llegaría" en que aun con menos

_ ,aiíos de servicios podrían invitar al .retiro , con lo cuál conseguirían también ,que
.dentro de muy poco tiempo tuviese todos sus jefes jóvenes, lo que acaso les sir-
·.viera, además, de alguna utilidad en determinadas circunstancias.
, Lanzada esta-idea, que riada tiene de original ni extraordinaria, el Cuerpo de
Veterinaria Milita.rTIene"la palabra. V ea si le interesa o no, y si esto podría ali-
viar algo SH situacíén.s-Y ampesino. .

Disposiciones ofi~ial~s
Ministerio de la 6uerra.-SuELDOS:HABERES v GRA:TlFICACIONEs.-Real or-

den de 14 de Mayo (D. O. nüm. I I I).--Se concede a los veterinarios primeros
D. Julio Ochando Atienza y D. Eloy- Rodado Teatino, de la Comisión Central de
'Remonta-de Artillería y Escuela Central de Tiro, .respectivamente, la gratifica-
ci6ñ anual de efectividad de I.200 'pyseta's, correspondientes: a dos=quinquenios
y dos anualidades, por llevar doce "años en el empleo, percibiéadola g partir del
día LO' del mes de- Junio próximo venidero.
. DISTINTIVO.~R. O. de- I9 de Mayo (D. Q. núm. l'I3).-Se concede el uso.del
distintivo creado por.real orde'n circular de 26 de Noviembre último, de Regula-
res de Caballería con dos barras rojas al veterinario 'segun~o D. José Ocariz
.Gómez. _ .

Informaciones oficiosas
" Junta del Comité Central Dir.9ctivo de la "A. N. V. E.~Se celebr6 esta

Juma en el domicilio social de la Asociaci6n el· día 20 del corriente.
El Sr. Secretario apenas leída y aprobada el acta de 'la s~si6rl anterior, da

cuenta de la [iquidación de ingresos y gastos efectuados durante el mes de Abril,
que es asimismo aprobada, resultando un total de ingresos de (I35 pesetas y
de gastos de r.685,25, por lo que queda un saldo a favor de ro.908 pesetas
30 céntimos.

Se pasa al estudio de un expediente de esquiroÍismo de la provincia de Ciu-
dad Real que se considera visto y de acuerdo con la sentencia de dicha Sección
provincial. .

Sobre un escrito de D. José Madre, de Binaced (Huesca) se toma el acuerdo
"de desestimar la primera petición por ser imposiblesu consecuci6n y la segunda

.,¡ 'por haberlo pedido el Comité con anterioridad a esta fecha.
-Respecto a las proposiciones de los Colegios de, Tarragona y, Granada y otra

de 0'. Francisco Orozco, de Meneses de Campos (Palencia) se acuerda oficiar a
los respectivos Colegios que son los organismos que pueden y deben intervenir,
ya que los denunciados no son asociados y por lo tanto no tiene este Comité
fuerza coercitiva para obligar. t,

Se dan P9r vistas unas cartas de D. Gerardo Agustín, de Blesa (Teruel) en
las que notifica sus gestiones personales con el Sr. Calvo Sotelo, en defensa de
los intereses ele la profesión en la redacci6n del Reglamento del nuevo Estatuto
Municipal, acordando darle las gracias por sus trabajos. Con este motivo los se-
ñores 'Arrnendaritz y Gord6n dan cuenta de las gestiones verificadas con don
,victoriano Medina, de Tole~o y el estado. de este asunto,
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Se estudian: un escrito de D. Constantino Fernández, de La Coruña, qU,e se

pasará a la Dirección gel!eral de Agricultura y Patronato, respectivamente, para
las resoluciones ~n los correspondientes asuntos; otro escrito de D. Vicente Se.
garra, de San Mateo (Castellón) que se remitirá al Colegiú para pedir los antece-
dentes que son necesarios; otro de D. Jacinto Almarza, dé Pruna. (Sevilla) que
se ree-haza en su primera parte, con el acuerdo de rogar al Colegio de Sevilla
que interve~ga en la segunda; otro de D. M;iguel juncá, de Ripoll (Gerona) para
confirmar la contestación dada: por Secretaría, y otro de don A. Criado López,
de Valencia, que se toma en consideraci6n y para lo cual se darán instrucciones
al interesado~ .

, A continuaci6n se estudia el estado de las gestiones respecto a Mataderos
particulares, tomando acuerdos que han de llevarse a efecto personalmente por
el Comité, y después se aprueba el contrato de abono de limpieza y reparación
de la máquina de escribir.

Pásase a designar el rÚes de Mayo de' 1925 corno fecha para la próxima
Asamblea Nacional, que se procurará sea exclusivamente profesional y para cuya
organizaci6n traerán ponencias los señores vOGales de la Junta, a la sesi6n
'próxima, , '

El Sr. Castro da cuenta de sus gestioFles como resultado de la comisión dada'
por el Comité cerca de la Federación Sanitaria pr.ovincial, cuyo resultado s,e
aprueba, se votan 150 pesetas para la suscripción al homenaje al Dr. Piñerúa y
seguidamente el Sr. Arroyo expone unas pretensiones del Cuerpo de veterina-
rios Municipales d(f,Madrid respecto a la creación del nuevo Cuerpo especial de
Veterinarios para el Matadero de Madrid, asunto en euya discusi6n intervienen
todos los señores vocales, sin que recaiga ningún acuerdo. _ '

Noticias del Negociado veterinar~o de €;lobernaci6n .-SALIDAS-COn
fecha 15 del corriente'tiene salida una -cornunicación al Sr. Director general de
Agricultura remitiendo un expediente, con m'&estras y dictáaien del Instituto
Alfonso XIII, sobre el germicida e Trías». , '

Noticias del Patronato de titulares.-ENTRA'DAs.-Los alcaldes de Caso
trill6n (Oviedo), Alcubillas (Ciudad Real), La Vatlés (Salamanca) y Yeyes (Te::
ledo), participan nombramiento de veterinario titular a favcr, respectivamente,
de D. Elías ~ánchez Holgado, D.,Eusebio Martín Peñasco, 'D: Eugenio Fernán-
dez Domínguez y D. Emilio Moya, y Anibal (interino). ' ,

-Los alcaldes de Ocaña (Toledo), Socuéllanos (Ciudad Real), Parets (Bar-
celona), Naviade Suarna (Lugo), Villanuevade la Vera (Cáceres), Porriño (Pon- ,
tevedra), Huélamo (Cuenca), Zu'rgena (Almería), Belalcázar (Córdoba), San Ro<
que (Cádiz), Castellar-tjaén), Santoña (Santander) y Arahal (Sevilla), participan
que D. Paulino Rodríguez, D. Francisco Cáceres, D. José Iñíguez, D. Antonio
Rodrigo, D. Baltasar Ordóñez y D, 'Rosario Revuelta; D. Carlos Jurado, D. Ma-
nuel G6mez y D. Manuel Beteta; Q. Rosendo Puigdemont; D. Constantino An-
tonio Bao; D. José Bueno Muñoz; D. Diego'Espino~ D. Juan Miguel Zúñiga, don
Feliciano Martídez y D. Lino José María Salto; D. Juan Molina, D. José Antonio
Bernabá Gavilán y D. Félix González; D. ,Manuel Moreno y D. Francisco Estel-
rich; D ..Félix Goldillo Jurado y D Ricardo de Hoyas; D. GustavóMoreno Oro
zaez; D. Antonio Eraña y D. Rafael de la Linde, son respectivamente los con-
cursantes a las plazas de veterinario titular.

-,Los alcaldes de Puebla de Cazalla (Sevilla), Esguevilla (Valladolid), Meis
(Pontevedra), remiten un ejemplar del B. Q. con 'el anuncio de vacante de vete-
rinario titular y participan que D. Fernando Valera Martín, D. Germán Revilla
García y D. Adolfo Alonso, son, respectivamente, los únicos concursantes a di-
chas plazas. ,- " '

/
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-El Sr. Secretario-tesor'ero del Co~ité Central birectlvo de la Asociac16n

Nacional Veterinaria Española, da traslado de ~na comunicación de D. Manuel
Martins, denunciando gue el ~yuntaullento de Bruaete (Madrid), no ha cumplida
el Reglamento de titulares panl la')rovisión de la "plaza de veterinario titular.

-El alcalde de Parets (Barcelona) remite certificación del anuncio inserto
en el B. O. 'de la provincia.

-Los alcaldes de Loranca de. Tajuña (Guadalajara), .Santañy (Baleares),
Aranda de Moncayo (Zatagoza), Campos del Puerto (Baleares), Higuera de la
Sierra (Huelva), Lantadilla (Palencia) y' Villarejo ~e Fuentes (Cuenca), remiten
un ejemplar del B. O. con el anuncio de vacante de veterinario titular de dichas
localidades. '. ,-

-,Don MigueL Juncá, Presidente de la Agrupacióq Comarcal de Veterinarios
del distrito de Puigcerdá (Ger.ona), consulta sobre la provisión de la plaza de
veterinario titular ele San Juan de las Abadesas. .

-El' alcalde-de Becerreá. (Lugo) participa no, haberse' resuelto todavía el
concurso para la provisión ~n pTopledad de la plaza de veterinario titular por
haberse opuesto la mayoría de la Corporación en sesión del día Í.o de Abril.

-El alcalde de Brunete '(Madrid) remite una 'copia del contrato celebrado
entre dicho Ayuntamiento Y'su titular D. Carlos González.
'",-',.:~Los. gohernadores de Córdoba. Y Ea] eares remiten a informe respectiva-
mente, los anuncios de vacante de veterinario titular de Guadálcaaar Y Porreras.

-El alcalde deSan guan de Alicante (Alicante),' reclama nuevo certificado
de si pertenece 'o no al Cuerpo D. Francisco Borja Soriano. _ ' '

-Don Julio Fernández, veterinario de' Villalvilla (Madrid), participa que el
mancebo de D. Juan 'Merino, de Alcalá de Henares, practica el herrado en
Villalvilia. .

-El gobernador de Granada; adjunta un proyecto de agrupación delos pue-
, blos de, dicha provincia, .confeccionado por 'el Colegio Onoial de Veterinarios.

SALlbAs.-CincC; comunicaciones a los alcaldes de Badalona (Barcelona), San
Mateo (Castellón}, Zujar (Granada), Tivisa (Tarragona) y Celanova (Orense),
interesando la relación 'de concursantes a las plazas de veterinario titular de
dichas localidades.

-Seis a los alcaldes de Villarejo de Fuentes (Cuenca), San Fernando (Cádiz),
_ Fuentes de Nava tPalencia), Aznalcázar (Sevilla), Fortuna (Murcia) y Alajar

(Huelva), interesando un ejemplar delli. U. éon el anuncio de vacante de veteri-
nario titular de dichas localidades.

--Unco alos gobernadores de Badajoz, Córdoba, Badajoz, Madrid y Alican-
te" devolviendo intorrnados los "anuncros de titulares de Casas de Don Pedro y
Cheles: Fuente Palmera; Acedera, V iílarta, Higuera de Vargas y San Pedro;
Oteruelo del \:'alle y Jacarilla, . -,

-Dieciseis a los alcaldes de Cabranes (Oviedo), Sevilla, Alcubillas (Ciudad
Real), A~lo de Malferit, Rasueros (Avila), La ~Cañiza (Pontevedra), La Puebla
de Valverde (1 eruel), Zurgena (Almería), Cantulltrps (Gerona), Hormigos (Tole-
do), Frechilla (Palencia), Utiel (Valencia), Noreña (Oviedoj, Balalcázar (~órdoba),
Huelva (Jaén) y Salsadella "(Castellón}, remitiendo el certificado' de pertenecer al
Cuerpo respectivamente D. Luis Ballesteros Viguria, D. Manuel Torres, D. Luis
Rodríguez y D. Manuel Borrego; D. Eusebio Martín Peñasco (de no pertenecer);
D. Miguel.Zapata; D. Maximihano Pérez Górnez y D. Hilario Vilíamor; D. Diego
Espino Tola; D. Teodoro González lVlonge y D. jaírne Segarra Monserrat; don
j osé Bernabé y D. Féhx González,. D. Carlos Bosch Clos; D. Luis Rodríguez
Cambón; D. Julio de la Torre Martón; D. Evaristo Bertorneu y D. Tomas '::>aiz,
P, Luis Martínez, D. Mariano Llaser, D. Domingo Alonso y D. Víctor kodrí-
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guez; D. Manuel Moreno y D. Francisco Estelrich; D. Sebastián Amaro García,
y D. Angel Flores Masferre. _ . .

Una al alcalde de Brunete (Madrid), interesando el ejemplar del B. Q. con el
anuncio de vacante de veterinario titular y la relación de concursantes.

-Otra al alcalde de Villarrobledo (Albacete) interesando anuncie concurso
para proveer el cargo de titular en forma legal

-Dos a los gobernadores de Palencia y Cranada, interesando ordene a los
alcaldes de Valoría de Alcor, y CuIlar Bazar, Zujary Benamaurel, prohiba a
varios' intrusos el ejercicio Ele la profesión veterinaria.

-Una al gobernador de Madrid, interesando 'la 'resolución dada a una cornu-

Para los Inspectores Pecuarios municipales
Casi todo su trabajo burocrático se 10 encuentran hecho, estos funcionarios,

utilizando las modelaciones técnicas publicadas por

Don José R-odado
(Reconocida su importancia y autorizado su empleo por la Dirección general

de Agricultura- y Montes)
Pedidos J venta: C. Garijo Wanelerfa), Comer~io, 54·- T OL E DO.

Por 12 pesetas se mandan, francos Eleporte:
Modelos Pesetas

1 60 oficios timbrados con el emblema del C~erpo. . . . .. 2,40

2 Y 3 25 pliegos con estadística doble para infecciones regla-
mentadas y para muertos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50

4 25 estados para vaeunaciones , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 0,90

- 5 100 guías sanitarias con talón registro y cuatro refrendos- 4,00

6 25 oficios-denuncia de infección con empadronamiento 1,50
7 25 pidiendo la extincióu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1,15

Con soio 50 guías, ellote ~ale 10 pesetas.
Cualquier envío-suelto de 'los impresos anteriores aumentará una peseta por

embalaje y certificado sobre su precio respectivo, .
S~sirre« P1YPio redbo de su importe o contra rumbo/so.

nicaci6n de esta Junta de 30 de Mayo próximo pasado, relativa al pago de
haberes que se le adeudan por el Ayuntamiento de Corra /31 titular D. Julio
Fernández. .

-Otra al gobernador de Pontevedra, interesando la resolución dada a una
comunicación de esta Junta de IIr de Marzo, reiterada el 5 de Abril, pidiendo
la remisión del expediente formado al veterinario titular de Pontevedra, don
Jacinto Pimentel. '

-Otra a1 alcalde efe Alfarrasi (Valencia), interesando antecedentes relativos
a la forma en que se encuentra provisto el cargo de veterinario titular de dicha
localidad. "

- Otra a D. José Madre, titular de Binaced (Huesca), devolviendo oficio
referente al, aumentó de sueldo como titular de dicha villa.

-Otra al alcalde de Albacete, aprobando el nombramiento de veterinario
titular interino, hecho -a favor de D. Juan Cifuentes López. .

\
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-Dos-a los a los alcaldes de Nonaspe (Zaragoza) y Barajas de Madrid (Ma-

drid), aprobando los contratos celebrados entre dichos Ayuntamientos y sus
titulares respectivos D. Luis González Monge y D. Pedro Serrano. '

-Dos a los alcaldes de Valmojadó (Toledo) y Atarfe (Granada', interesando
una copia del contrato que celebren con sus respectivos veterinarios titulares.

-Una al alcalde de Carabanchel Bajo (Madrid), remitiendo el certificacio de
pertenecer al Cuerpo D. Rogelio Martínez Coba, ,D. Pedro García Caro y don
Victoriano Carlos Calvo.

Vacantes,- Titular e Inspección munícípal jle Higiene y Sanidad pecuarias'
de Castillo de Locubin (Jaén), con I.998 pesetas por ambos cargos. Solicitudes
hasta el 15 de Junio.

-Titular e Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de Porre-
ras (Baleares), con r.II 5 pesetas de sueldo anual por ambos cargos. Solicitudes
hasta 'el r 5 de Junio.

-Titular e Inspección municipal de Higiene y_ Sanidad pecuarias de Rasca-
fría (Madrid), con 565 pesetas de sueldo anual por ambos cargos (ilegal). El par-
tido 'se compone de dicho pueblo y los de Qteruelo, Alameda; y Plnílla, a dis-
tancia el que más de cuatro kil6metros, pagando cada ~no de ellos sus titulares
independientes del de matriz. Solicitudes hasta el r 5 de Junio.

-Titular de Guadalcázar (Córdoba) con 600 pesetas de sueldo anual. .Solici-
- tudes hasta el4 de Junio.

-Titular e Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de Aranda
de Moncayo (Zaragoza), con 73'0 pesetas de sueldo anual. por ambos cargos. So-
licitudes hasta el r 5 de Junio. - ,-

-Titular e Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de Erustes
(Toledo) con 730 pesetas de sueldo anual por ambos cargos. Solicitudes hasta
el z de Junio.

Gacetillas
ENORMETRIÜNFo.-Desde que los Sres. Armendaritz y Gord6n forman parte

de la Junta municipal de abastos deMadrid han tenido la fortuna de lograr con
su actuación numerosos éxitos para la profesión veterinaria, el primero de los
cuales fué obligar con su actuación crítica a D. José Otero a presentar su dirni-
15i6nde la Dirección del Matadero nuevo.

Posteriormente hicieron comprender la necesidad de crear un Cuerpo espe-
cial de veterinarios para dicho Matadero, y aunque la Jnnta se mostró desde un
principio propicia a admitir la propuesta, que es de transcendentalimportanciapa.
la la Veterinaria, no hemos querido decir nada, hasta que el-Ayuntamiento apro-
base, cosa qUg ya ha hecho, el crédito necesario para atender a este nuevo servicio.

El Cuerpo especial, cuya creación ya es un hecho, consta: de un jefe de los
servicios veterinarios del nuevo Matadero, con ro.ooo pesetas de sueldo anual;
de cuatro jefes de secci6n, uno de mercados y seconocimiento en vivo, otro de
matanza y reconocimiento en canal, otro de bacteriología y otro de anatomía
patológica, con 8.000 pesetas cada uno; de cuatro auxiliares primeros, con 7.000
pesetas cada uno; de tres auxiliares segundos, con 5.000' pesetas cada uno, y de
cuatro auxiliares femeninos, con un crédito gloJ?al de 8.000 pesetas anuales para
las cuatro. '

Estas plazas saldrán en breve a oposición, y ellas prestan una buena oportu-
nidad a los veterinarios esludiosos para revelar su mérito, acudiendo a este acto
que puede ser el principio de una total transformación en los servicios y retri-
buciones de todos los mataderos importantes de España.
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Por último, han logrado los Sres. Gord6n y .Armendarltz con su actuación,

que la junta, convencida de la justicia de sus indicaciones, acordase el nombra-
miento, por ahora interino, de director del nuevo Matadero ~ Madrid, a favor
de nuestro ilustre compañero D. Cesáreo Sanz Egaña, cuyo , nombramiento ya
ha sido sancionado por la permanente del Ayuntamiento y esperamos que lo
será en breve por el pleno.' ~ ) -

De lo que pasaba .en anteriores juntas, en las que ni siquiera sonaba el nom-
bre de la Veterinaria, alo ocurrido en .esta, y que confiamos seguirá ocurriendo,
puell la labor a realizar es amplia y varia, media Un abismo, que se ha salvado
bien gracias. al espíritu de cohesión, de disciplina y de entusiasmo que la Aso-
ciación Nacional ha traído.

EXIT0 HALAGADoR.-En la Exposición internacional de Industrias lácteas ce-
lebrada en Milán, a la que han concurrido los Estados Unidos, Dinamarca, Ar-
gentina, Inglaterra 'Holanda, Suiza, Francia, Bélgica, etc., la Asociación Gene-
ral de Ganaderos de España, en lucha reñidísima con seiscientos expositores de
todos los países, consiguió el más preciado honor: el Gran Premio especial de la
Esposición; un industrial español consiguió, entre sesenta expositores de todo el
mundo, el único Gran Premio para mantecas, obteniendó otros expositores es-
pañoles premios de consideración en tan importante concurso universal.

é Ya podemos decir a voz en gri~o-escribe acertadamente La Industria Pe- '
cnaria-que la manteca española es la mejor del mundo, puesto que así ha que-
dado rigurosamente comprobado en este Certamen internacional. ¡Hermosa lec-
ción para los derrotistas, para los que temían hacer el ridículo; para los que no
quisieron realizar un pequeño sacrificio, y. para aquellos otros que, impulsados
por ridícula vanidad, pr~eren lo extranjero a lo nuestro¡ Ya ven que lo nuestro
es lo mejor, y además ... es nuestro». - •

Como españoles y,como afines a la ganadería y sus industrias derivadas nos
enorgullece este éxito de lo nuestro, y especialmente felicitamos a la Asociación
General de Ganaderos del Reino por su resonante triunfo.

PETICIONES'DE·LOSSUBDELEGADos.-En una/de las últimas sesiones celebradas
por la junta- Central de Subdelegados de Sanidad, se acordó solicitar de los Po-
deres públicos: L°, que se haga extensivo a los Subdelegados de Farmacia y Ve-
terinaria el Real decreto de 25 de Febrero último, variando las materias que para
ingreso deben exigirse en cada profesión, y 2.°, que los Subdelegados de Sani-
dad puedan continuar en el cargo hasta l.9s treinta años que se precisan para te-
ner derecho a percibir pensión, siempre que de los reconocimientos periódicos
que se realicen, después de cumplidos los setenta años, resulten útiles para el
ejercicio del catgo. _

Lraaos.c=Compre usted estos dos libros de Gordón Ordás: «Mi evangelio
profesional» por cinco pesetas y «Apuntes para IIlnaPsicofisiología de los anima-
les domésticos» por cuatro pesetas. Los pedidos a la administración de este
periódico. I

DE PÉSAME.-En Cádiz ha fallecido el distinguido veterinarío D. Manuel Pa-
lomo Quintero, por cuya irreparable desgracia acompañamos en su justo dolor
a su viuda, hija y demás familia. -

A LOS COMPAÑERos.-Se previene a todos los veterinarios dignos que si al-
guien les solicita o ven anunciada la plaza de Gurendes (Alava) tengan presente
q~e no existe tal vacante, pues allí está establecido un compañero, que tiene las
btulares y ejerce la profesión. -

León.-lmp. cLaDemocracia~.-Pluadcl·Conde, $.


